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metros cuarenta y siete decímetros cuadrados; limita por todos
sus lados con el resto del terreno y tiene su frente al lado Sur.

Dicha finca se halla inscrita a favor de doña Paula y don
Isidro Hernando López. según certificación del Registro de la
Propiedad que consta unido al expediente.

Finca número dos: Extensión de- seiscientos ochenta y nueve
con treinta y siete metros cuadrados, propiedad de doi:ia Con
suelo y don José Gómez Castiñeira, cuyo domicilio no figura.
Linda: al Norte. con propiedad de don Pedro GaHndez; al
Sur, con herederos de Zunzunegui; al Este, con camino de ser
vidumbr~ y herederos de Zunzunegui. y al Oeste, con Altos
Hornos de Vizcaya.

Artículo tercero.-Concluído el expediente exp¡'opiatorio, de
berán iniciarse sin dilación las obras para ·la instalación a que
se refiere el articulo primero. que habrán de concluírse dentro
del plazo de año y medio, a partir de la publicación del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE UnaNA

'{ NUflEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
l'\a.cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características tecnicas principales son las si"
guientes:

Número de expediente: AT/ce-22868171.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la linea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.530...Hijo de E, Barangué, S, A."'.
Final de la misma: E. T, 6.000 «Laboratorios Lipfa, S. A.•.
Término municipal a que afecta, Santa Perpetua de la

Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreo y 0,420 subternineo.
Conductor: Aluminio·acero y cobre; 43,1 y .3 X 50 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo,
Estación transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbHca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarcBlona, 16 de diciembr'e de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1.082-c'

RESOLUClON de la Delegación Provincial rJe Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala.ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado eIl' esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-23689171.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.853, Juan García Glménez.
Final de la misma: E. T, 6.127 José Collado Salvador,
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de .servicio: 25 KV,
Longitud en kUómetros: 0,08 tendido subterráneo,
Conductor: Cobre; 3 x 50 .milí.metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA; 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101i966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea- solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Iimita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 16 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.Oa3-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de...Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domi
cilio en plaza de Catalufía, número 2, Barcelona, solicitando
autoriZación y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transfor
madora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los capítulos nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo lB del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «F. E. C. S. A ... la instalación de la
línea de A. T .. a E. T. Alfarerías con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes.de distribución, cuyas
principales característlcas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la Unea: Apoyo número 41 de la línea Sils-Gerona.
Final de la misma: En la E. T. Alfarerías.
Término municipal a que afecta: ViJovi de Oñar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifá.sica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,746.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre dos apoyos de madera, con transfor~

mador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lt;y 10/
1966,. sobre expropiación forzosa y sanciones en materIa de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerpe recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de enero de 197.f!,-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.--:-l.192-C.

RESOLUClON de la Dele,gación Prov¿'ncia·l de Ge
rona por la que se autoriza y declara· la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita, -

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, número 2, Bar:c~lona, .sol.icitando
autorización y declaración en concreto de utilIdad publIca para
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor-:;
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios o~ena~os en
los capítulos JII del Decreto. 2617/1966, sohre autOriZaCIÓn de
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto '261911966. sobre ·expropiación for,zosa Y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y. defensa de la industria.
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondie.nte. ha. resuelto:

Autorizar a la Empresa ",F. E. C. S. A." la l~stalaclón <;le la
línea de A. T. a E. T. Molino Sagrera con el fm de amplIa;,: y
mejorar la capacidad de servicio de sus r~de~ de distribUClOn,
cuyas principales características son las slgUlentes:

Línea de A, T,:

Origen de la línea: Apoyo número 37 de la línea a E. T. Pont
de Molfns. .

Final de la misma: En la E. T, Molino Sagrera..
Término municipal a que afecta: Pont de MoIíns.
Tensión en KV,: Seis.


